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GORIERNO 
DEVOLUCION DE COMUNICACIONES OFICIALES 

Fecha: DIA (3 MES I AllO 2021 

Yo JUAN CARLOS MORENO identiflcado con cédula de ciudadania ii6mero No. 79'825.594 de Bogota, en mi caiidad de 
notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de Ia Secretaiia Distrital de Gobierno - AlcaldIa Local, 
manifiesto bajo in gravedad de juramento prestado con in firma de este docuniento, que me acerqué a In direcciôn registmadn en In 
comunicación reiacionnda a continuación, Ia cual no pudo set entregada pot ins razones expuesras: 

Radicado Dependencia Remitente Destinatario Zona 

Z2z342J i 2Z3 Th'b 1 NOR ORIENTE 

Mothro de Ia Devolución Detalle 

I. No existe dirección Coi-yp ( -u çC\ - 
2. Dirección deficiente I 
3. Rehusado 

4. Cerrado 

5. Faliecido 

6. Desconocido 

7. Cnrnbio de Domicilio 

8. Destinatario Desconocido 

9. Otro 

Recorridos Fecha 

1' Visita 

2 Visita 

3a Visita 

DATOS DEL NOTIFICADOR 

Nombre legible JUAN CARLOS MORENO 

Firma 

No. de identiflcación 79.825.594 de Bogota 

Nota: en caso de que el documento esté en estado de devolución fijar en cartelera de conformidad con lo preceptuado en el articulo 209 de Ia Coristitución 
Politica de Colombia yen el pánafo segundo del artIculo 69 del Câdigo de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Adminisnativo (Ley 1437 
de 2011). 

de fijación. Hoy, 0 9 NQV 2021 Se fija Ia presente coinunicacióu, en un lugar visible de 
Secretaria Distrital de Gobiemo, siendo las siete de Ia mañana (7:00 a.in.) por el término de cinco (5) dias hábiles. 

Constancia de desfijación, El presente oficio s -rmaneceré fijado en lugar visible al pñblico de Ia Secretaria Distrital de Gobierno pore! ténnino de cinco 
(5) dIas ljábiles y Se desfijaré él, 

 

a las cuatro y treinta de Ia tarde (4:3 0 p.m.). 

 

Este documento deberi anexarse a Ia comunicación oficial devuelta, su información asociarse al radicado en el aplicativo documental de archivos y 
expedientes y devolver a Ia dependencia productora para incorporar en el respectivo expediente. 
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Tel. 3387000 - 3820660 
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CSdigo: GD!-GPD-F005 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
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Fecha 28-10-2021 
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sECRErARIA E 

GOBIERNO 

Bogota, D.C., 28 de octubre de 2021 

Señor (a): 
MANCILLA BARRAGAN JOSE RAFAEL 
Dirección: CARRERA 8#36 25 
E-mail: NO APORTA 
Teléfono: 3022833114 
Ciudad. 

ASUNTO: ACLARACION A CITACION DE REANUDACION DE SEGUNDA AUDIENCIA 
DENTRO DE ACTUACION POLICIVA. 

Respetado Señor (a): 

Dando alcance a Ia citación remitida por este despacho el Miercoles , 27 de octubre de 2021 
me permito informar que debido a error involuntario se registrO de manera errada el año de 
reanudación de Ia diligencia , siendo el correcto el año 2021, esto de acuerdo con lo proferido 
por Ia InspecciOn de Policla Urbana de Descongesflón D51, se dispuso el inicio del proceso verbal 
abreviado radicado bajo el nUmero de Ia referenda, en su contra por Ia presunta infracción de Ia 
norma del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana que se refiere a: "Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir ía funciOn o ía orden de policla" descrito en el Art. 35. NUm. 2 
de Ia ley 1801 de 2016. 

La anterior aclaración se realiza en virtud a lo establecido en el artIculo 45. Del Código 
Contencioso Adminjstrativo y de lo Contencioso Administrativo: 

"CorrecciOn de errores formales: 
En cualquier tiempo, de oficio o a pet/don de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripciOn o de omisión de palabras. En nm gUn caso ía correcciOn dará lugar a cambios en el 
sentido material de ía decisiOn, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada 
ía correcciOn, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, segUn 
corresponda". 

Por lo tanto y de acuerdo a lo anteriormente expuesto Ia fecha para reanudación de Ia audiencia 
quedara asI: 
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GOBIERNO 

Fecha Reanudación a audiencia 

No. 
Audiencia 

No. Expediente de 
policla 

Fecha Reanudacion 
Audiencia 

Hora 
Reanudaciôn 

audiencia 
Lugar 

Secretaria de Gobierno de 
Bogota, ubicada en et 

11-001-6-2020- 
402779  

Viernes 19 de 3:50PM edificio FURATENA, Calle 
noviembre 2021 12C No. 8 — 53, Piso 2, 

Modulo 4. 

En cumplimiento del citado auto, sIrvase comparecer at recibo de esta citación at Despacho de Ia 
tnspección de Policla D49 ubicado en ta Calle 12C No. 8 — 53, Piso 2, Modulo 4, Edificio 
Furatena con et fin de ttevar a cabo audiencia Ia püblica de que trata et ArtIculo 223 de Ia Ley 
1801 de 2016 en ta cuat se escucharan sus argumentos y se podrán decretar y practicar tas 
pruebas a que haya tugar, advirtiendo at citado(a) que, en caso de no presentarse, deberá 
justificarto por escrito, en cumplimiento det parágrafo I det artIcuto 223 det Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana y de to expuesto en ta Sentencia de Ia Carte Constitucionat 
C-349 de 2017, ello, dentro de los ties (3) dias siguientes a Ia fecha de reatización de Ia audiencia 
inicial antes señalada, con fecha de reanudaciOn segün se ha indicado anteriormente, elto, en 
garantla del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
En et evento de no comparecer en las fechas y horas indicadas y no presentar excusa, Ia 
lnspecciOn de Policla procederá de conformidad con Ia normatividad vigente, tomando como 
ciertos los hechos descritos en Ia orden de comparendo y se procederá a tomar Ia decision que 
en derecho corresponda. 

Ahora bien, en et caso de no poder asistir presencialmente a las instataciones fIsicas señaladas 
anteriormente, podia hacerto de manera virtual a Ia audiencia que se convoca, por medio de Ia 
aplicación Microsoft Teams desde un computador con conexiOn a internet o desde su cetutar et 
dia y hora señalados por un link que se le compartirá a su correo electrOnico (el cual deberá 
aportarto mediante correo electrOnico), comunicando de tat situaciOn con ties (3) dIas hábiles de 
anticipaciOn a Ia fecha de Ia citación de Ia audiencia iniciat o su reanudaciOn, a los correros: 
juan.garzonmqobiernobogota.gov.co,  yb rubv.qonzatez(gobiernoboqota.qov. co   

Es importante advertir que para surtir Ia audiencia deberá presentar su documento de 
identificaciOn respectivo, además que, para efectos de que ejerza su derecho de defensa y 
contradicciOn, si to considera necesario, en las fechas indicadas podrá aportar las pruebas que 
pretenda hacer vater en Ia actuaciOn poticiva de Ia referencia. De iguat forma, se te indica que si 
ya efectuó el pago del comparendo respectivo deberá altegar Ia copia de dicho recibo de pago, 
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sEcRErARIA DE 

GOBIERNO 

maxima dentro de los dos (2) dias hábiles ariteriores a Ia fecha de Ia citación de Ia audiencia 
inicial o su reanudación a los correos antes senalados; asi mismo si hizo el curso de actividad 
pedagógica, debe allegar copia de Ia certificación de Ia realización de Ia mencionada actividad, 
máximo dos (2) dIas hábiles anteriores a Ia fecha de Ia citación de Ia audiencia inicial o su 
reanudación a los correos antes señalados. 

Conforme a lo anterior, queda surtida Ia citación de que tratan los artIculos 222 y 223 de Ia Ley 
1801 del año 2016 para el inicio de Ia actuación policiva que le corresponde al suscrito Inspector 
No.51, ello, atendiendo al uso del medio mâs expedito, idóneo y del que dispone esta lnspecciOn 
de Policia Urbana No. 51 de DescongestiOn, de acuerdo con Ia señalado en el numeral 2 del 
articulo 223 de Ia Ley 1801 del año 2016. 

Cordialmente, 

 

FIRMA MECANICAAUTORIZADA 
SEGUN RESOWCION 095 PAG SlY 13 

1.4 SECRETARIA DISTErFAIDE 

 

JUAN MANUEL GARZON MONROY 
Inspector 51 de Policla de Descongestión (D-51) 

Dirección de Gestión Policiva 
SecretarIa Distrital de Gobierno de Bogota D.C. 
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